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REGISTRADO EXISTOSAMENTE
Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre
partidas del capítulo de servicios personales, con el fin de cubrir el
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MOVIMIENTOS A CLAVES PRESUPUESTALES

DATOS GENERALES

MOVIMIENTOS IDENTIFICADOS EN FORMA AUTOMÁTICA

SEGUIMIENTO

FLUJO ASIGNADO

FECHA ESTATUS USUARIO OBSERVACIONES

 00

 00

 00

 00

p
G

TOTAL AMPLIACIONES

TOTAL REDUCCIONES

38 - Consejo Nacional de Ciencia y TecnologíaRAMO SOLICITANTE:

20FOLIO DEPENDENCIA:

SOLICITUD DE SERVICIOS PERSONALES:

Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas del capítulo de servicios personales, con el fin de cubrir el costo
de las prestaciones establecidas que el colegio otorga a sus empleados, así como  evitar la generación de conflictos en materia laboral
por incumplimiento del pago de El Colegio de San Luis, A.C. (COLSAN). , que en opinión de esta Coordinadora Sectorial, se considera
procedente atender. No se omite señalar que la reorientación de estos recursos permitirá un ejercicio eficiente de los mismos. Lo
anterior de conformidad con los artículos 7, 13, 58 fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así
como 7, 9, 10 Fracción I, 92 primer párrafo y 100; de su Reglamento, así como 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. Así mismo, se informa que el presente movimiento coadyuvará al cumplimiento de las metas y
objetivos de los programas a cargo de El Colegio de San Luis, A.C. (COLSAN). Se anexan los formatos flujo de efectivo y el reporte de
Análisis Funcional-Programático Económico Devengable.
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costo de las prestaciones establecidas que el colegio otorga a sus
empleados, así como evitar la generación de conflictos en materia
laboral por incumplimiento del pago de El Colegio de San Luis, A.C.
(COLSAN). , que en opinión de esta Coordinadora Sectorial, se
considera procedente atender. No se omite señalar que la
reorientación de estos recursos permitirá un ejercicio eficiente de
los mismos. Lo anterior de conformidad con los artículos 7, 13, 58
fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, así como 7, 9, 10 Fracción I, 92 primer párrafo y 100;
de su Reglamento, así como 1 del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. Así mismo,
se informa que el presente movimiento coadyuvará al cumplimiento
de las metas y objetivos de los programas a cargo de El Colegio de
San Luis, A.C. (COLSAN). Se anexan los formatos flujo de efectivo
y el reporte de Análisis Funcional-Programático Económico
Devengable.
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